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Resolución N.o 555/2023.

POR I.A CUAL SE APRUEBA EL INFORME OT ENÁUSIS CNÍTICO DEL SISTEMA
DE CONTROL INTERNO DE LA OIRTCCIÓN NACIONAL DE PROPIEDAD
INTELECTUAI (DINAPI), EN EL MARCO DE IMPLEMSNTECIÓN DE LA
NoRMA DE REeursrtos l.liNruos rARA uN srsrEMA DE coNTRoL
INTERNO.-...

Asunción, 29 de diciembre de 2023.

VISTO:

L,l Memotándum DGAGEI/DPM N.o 39 de fecha 19 de diciemb¡e de 2023, por el
cual la Abg. Lotena Delgado, Dkecto¡a Interina de Planificación y MECIP, en su tol de

Secretaria Técnica del Comité de Conrol Interno lnstitucional, eleva el Infotme sobre el
Anáüsis Crítico del Sistema de Control Interno, teahzado por el actual Comité de Cont¡ol
lnterno (CCl), y solicita su aprobación pot Acto Administ¡advo, y;-----------------

CONSIDERANDO:

Que, Ia I*y N.O 4798/12..QUE CREA LA DIRECCIÓN NACIONAI DE
PROPIEDAD INTELECTUAI (DINAPI)" establece en el art. 1, "Crease la "Di¡ección
Nacional de Propiedad Intelectual (DINAPD", como persona jurídica de derecho público,
con caráctet autárquico y patrimonio propio, como ó¡gano de ejecución de la política
nacional de Propiedad I ntelectual.------

Que, por Resolución CGR. N." 377 /2016, se adopta la Norma de Requisitos
Mínimos para un Sistema de Control Interno del Modelo Esrándar de Cont¡ol Interno
para Instituciones Públicas del Paraguay - MECIP: 2015

Que, por Resolución CGR. N." 147 /2019, se aprueba la Matriz de Evaluación por
Niveles de Maduez, a ser utilizada en el marco del Sistema de Cont¡ol Interno del Modelo
de Cont¡ol Interno para Instituciones Públicas del Paraguay - MECIP:2015

Que, pot Resolución AGPE N." 326/2019, se adopta la Norma de Requisitos
Mínimos y la Matiz de del Conuol Interno para las Instituciones Públicas del Paraguay

Evaluación para un Sistema de Conuol Interno del Modelo Estándar MECIP: 2015.--------

Que, por Resolución DINAPI/RP/N." 752/2020, se adopta la Norma de

Requisitos Mínimos y la Matriz de Evaluación para un Sistema de Contol Interno del
Modelo Estándar del Cont¡ol Interno para instiruciones públicas del Paraguay MECIP:
2015.

Que, la Contaloría Genetal de la República (CGR) y la Auditoía General del
Poder Bjecutivo (AGPll) en el mes de junio del cotriente año, se han expedido en
términos del "Infotme de h,valuación de la Efectividad del Sistema de Contol Interno de
la Di¡ección Nacional de Propiedad Intelecrual", correspondiente al ejetcicio Frscal 2022,
en la misma se mencionan las debiüdades a fortalecet institucionalmente dentro del
Componente de Cont¡ol pam la Mejora, referente al requisito de Anáüsis Crítico del
Sistema de Contol Interno, que el mismo no fue elaborado al cierre d jercicio 6scal
a¡dtzado.
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poR LA cuAL sE ApRUEBA EL TNFoRME oe elrlÁr¡sls cnirrco DEL srsrEMA
DE coNTRoL TNTERNo DE rá ornrccróN NACToNAL DE pRopIEDAn
INTELECTUAL (DINAPI), EN EL MARCo DE IMPLEMENTaCIÓN DE I-A
NoRMA DE REeursrtos r,riNrl,los pARA uN srsrEMA DE coNTRoL

Resolucitin N.o 555/2023.

APROBAR, el Informe de Análisis Critico del Sistema de Control
Intemo de la Dirección Nacional de Propiedad Intelectual (DINAPI),
elaborado al cierre del Ejercicio tsislc.al 2023 en el marco de la efectiva
lmplementación de la Norma de Requisitos Mínimos para un Sistema de
Contol Interno, el cual se anexa y forma parte de la presente Resolución. --

ESTABLECER, que el Análisis Crítico del Sistema de Contol Interno de
la DINAPI, sea reaüzado al menos una vez al año y formalizado mediante
aptobación de la Máxima Autoridad Institucional

ENCOMENDAR, a la Duección de Planificación y ML,CIP juntamente
con la Dirección de Comunicación Institucional, la socialización del Informe
de Análisis Cítico del Sistema de Cont¡ol Interno, aprobado en la presente
resolución.

INTERNO

Que, por Resolución N.' 400/2023, se actualiza la integración del grupo de rabajo
Nivel Directivo denominado Comité de Control tnterno (CCI) pata el avance en la
efectiva implementación del Sistema de Control Interno Institucional y se establece roles y
responsabüdades. ------ ---------

Que, conforme Acta N.o 1 de fecha 18 de ocrub¡e d,e 2023, se llevó a cabo Ia

primera sesión ordinaria del ¡ño 2023 del actual C<¡mité de Cont¡ol Interno (CCI) de la
DINAPI, a los efectos de rcalizx el AnáLisis Cítico del Sistema de Conuol Interno
Institucional.

Que, la DINAPI asume formalmente su compromiso con la necesidad de
implementar efectivamente la Notma de Reqüsitos Mínimos del Sistema de Control
Interno para Instituciones Públicas del Paraguay MECIP:2015, estableciendo revisiones
del Sistema de Cont¡ol Interno de lz Orgxnzación a intervalos planiEcados para asegr¡rar
su conveniencia, adecuación y e6cacia continua.------------------------

Que, por Decreto N." 47 del Poder Eiecutivo de feche 17 de agosto del 2023, se

nombra a la señota Claudia Lorena l,tanco Quevedo, como Directora Nacional de la
Dirección Nacional de Ptopiedad lntelecrual @INAPI).

Por tanto, en uso de sus atribuciones
IáDIRECTORA NACIONAL DE LA

DIRECCIÓN NACIONAL DE PROPIEDAD INTELECTUAL
RESUELVE:

A¡tlculo 1"

Artlculo 2"

A¡tículo 3"

Artículo 4" COMUNICAR, a quienes coresponda y cumplida,
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POR LA CUAL SE APRUEBA EL INFORME DE ANÁLISIS CRÍTICO DEL SISTEMA
DE CONTROL INTERNO DE I.A DIRECCIÓN NACIONAI DE PROPIEDAD
INTELECTUAL (DINAPI), EN, EL MARCO DE IMPLEMENTACIÓN DE I.A
NORMA DE REQUISITOS MINIMOS PARA UN SISTEMA DE CONTROL

Resolución N.o 555/2023.

INTERNO.....
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TNFoRME DE ANArrsrs cnÍrrco DEL srsrEMA DE coNTRoL INTERNo
EJERCTCTO FTSCAL 2023

I- Antecedentes

Resolución CGR. N" 377 /2016 de fecha 13 de mayo de 2016 "Por la cual se adopta la
Norma de Requisitos Mínimos para un Sistema de Cont¡ol Interno del Modelo Estándar
de Conrol Interno para Instituciones Públicas del Paraguay - Mb,CIP: 2015".

Resolución CGR. N" 147 /2019 de fecha 25 de marzo de 2019 "Por la cual se aprueba la

Matriz de Evaluación pot Niveles de Madurez, a ser utiüzada en el marco del Sistema de

Conttol Intetno del Modelo de Control Interno para lnstituciones Públicas del Pataguay -

MECIP: 2015".

Resolución AGPE N" 326 / 2019 de fecha 17 de octubte de 2019 "Por la cual se adopta la
Norma de Requisitos Mínimos y la Matiz de del Control Interno para las Instituciones
Púbücas del Paraguay Evaluación para un Sistema de Control Interno del Modelo
Estándar MECIP: 2015".

Resolución DINAPI/RP/No152/2020 "Por la cual se adopta la Notma de Requisitos
Mínimos y la mariz de evaluación para un Sistema de Control Inte¡no del Modelo
Estándar del Contol Interno para Insdruciones Púbücas del Paraguay MECIP:2015".

Resolución N' 400/23 "Por la que se actualiza la integración del grupo de trabajo Nivel
Di¡ectivo denominado Comité de Conttol lntetno (CCI) para e¡ avance en la efectiva
implementación del Sistema de Control Interno Institucional y se establece roles y

responsabilidades".

II- Obietivo

Revisar el Sistema de Control Interno de la institución, evalua¡ los logros y las debilidades
<¡ue persisten, a patir de ese análisis impulsat los mecanismos para el fortalecirniento en la
implementación de la No¡ma de Requisitos Mínimos y generar oportunidades de mejota
continua.

III- Consideraciones del CCI para el análisis

control tanto interno como externos correspondientes al eiercicio
logros obtenidos en el ejetcicio frscal 2023, con telación a los pto

al 202 también los
C

la instirución; tomando como base a bilidades obs
¡eaüzadas por dichas instancias y I s

a contlnuaclon.
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L,l actual Comité de Control de Interno establecido por normativa interna vigente, a través
de la primera sesión ordinaria llevada a cabo el 18 de ocrubre del 2023, ¡ea\zó el Análisis
Crítico donde se tuvieron las siguientes consideraciones: el resultado del último Informe
de Evaluación de la efectividad del Sistema de Conrol Intetno emitido por los órganos de
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ET FMENTOS DE ENTRADA:

a) Decisiones y acciones emanadas de anterio¡es revisiones por la dirección.
El Comité de Control Interno también pudo observar a través de evaluaciones y planes de

mejora anteriotes, los avances que se han obtenido a t¡avés de revisiones anteriores y las

debiLidades que petsisten.

b) Vigencia de la Polltica de Control Intemo (PCI).
A ravés de la revisión del Sistema de Contol lntetno, el actual Comité de Cont¡ol
Interno ha verificado la existencia de una Poütica de Control Interno vigente, actualmente
en su terceta versión y aprobada pot Resolución No 408/21.

c) Cambios en el contexto extemo e intemo que sean pertinentes al sistema de
control intemo.

El Comité de Control Interno considero los distintos cambios en el contexto interno
como extelno en el eietcicio fiscal ügente, ent¡e ellos uno de los considemdos de gran
impacto a nivel del contexto orgarizrcional es el cambio de la Máxima Autoridad
Institucional.
A modo de medir los divetsos cambios y el impacto de los mismos, al cierre del ejetcicio
2023 se efectuó el relevamiento de Fb¡talezas, Debiüdades, Amenazas y Oportunidades de

manera participativa con todos los niveles de la organaactón, considetando que nos
encontramos en pleno proceso de elaboración del Plan Estatégico Institucional 2024-
2028, que representa el instrumento rector de la planiEcación institucional para los
próximos 5 años.

d) Información sobre el desempeño del control intemo, incluyendo:
El Comité de Control Iote¡no utilizo como marco de referencia el resultado del ultimo
Infotme de Evaluación de la efectividad del Sistema de Cont¡ol Interno emitido en junio
de 2023 por los ótganos de conuol externos, donde en base a los registros aplicables
remitidos por la institución se pudo evaluar aspectos referentes a la evolución de planes y
objetivos; resultados de las mediciones; resultados de las auditorías internas;
reroalimentación de los grupos de intetés; cuestiones relativas a proveedores e

instituciones externas, y a otras partes interesadas pettinentes; adecuación de los tecursos
requeridos para un SCI eñcaz; desempeño de los procesos y la conformidad de productos
y sel!'lclos.

Se desglosa a continuación por Componente, desplegado c los
(requisitos) y las debilidades observadas en I os.
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A- AMBIENTE DE CONTROL

A.1 Compromiso de la Alta Dirección (A-D)

Debiüdades:

i No se comprobó reportes que evidencien la efectiva participación de la Alta Di¡ección en
reuniones en los que se tráte espectos como la toma de conocimiento, comentarios y
decisiones asociados al monitoreo del avance del Plan Estratégrco Institucional-PEl y Plan
Operativo Institucional-POl, de indicadores estratégicos/operativos, efecnvidad del
conúol de riesgos y seguimiento al cumplimiento de los compromisos adoptados en el
Código de Buen Gobierno.

A.2 Acuerdos y Compromisos Éticos (AyCE)

Debilidades:

i N<¡ se visualizó evidencias que muesüen el tratamierito de evaluación de incumplimientos
de los responsables de cada dependencia. Tampoco fue demostrado la formul¿ción de
manera partrcipativa y consensuada con los funciona¡ios de las dependencias de los AyCE.

i No se demost¡ó la adecuada socialización del procedirniento de estr¿tegias para la

conducta ética aprobado por Res. No 409 /21, definido como insúumento para detectar y

generar soluciones a los incumplimientos de los AyCE.
i h,n las entrevistas se percibió desconocimiento de prácticas que se deben evitar para

prevenir conflictos de intereses, así como el procedimiento para su tratamiento.

4.3 Ptotocolo de Buen Gobierno (PBG)

Debilidades:

! No se visualizó el valo¡ de la integridad alineada con I¡ cultura insdtucional, en el
Protocolo de Buen Gobierno. Tampoco se cootempló los diferentes canales de
comunicación institucional.

i No se observó evidencia de que los compromisos asumidos en el PBG fueron cumpüdos.

A.4 Polltica de Talento Humano (PTH)

Debilidades:

i No se observó los valores de imp 0t¡
ec
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B- COMPONENTE DE CONTROL DE LA PI.ANIFICACIÓN

8.1 Direccionamiento Estratégico

Debilidades:

! En la resolución N" 414/21 se aprobó el ajuste del Plan Esratégico Institucional 2019-
2O23 y al respecto se señaló que: La visión no ptopotcionó el ma¡co de referencia de lo
que la institución qüete y espeta en el futuro, tampoco señala el camino que permite a la
Di¡ección esablecer el rumbo para lograt el desarrollo espetado de la organización.

i No fueron vinculados los Objetivos de Desarollo Sostenible - ODS a los objetivos
institucionales y a los programas y proyectos.

! Tampoco se identificaron políticas públicas con las cuales se relaciona.
! No incluyó definición de inst¡umefltos de seguirniento y medición del gmdo de avance de

los planes y de los logros alcanzados.
} No se comprobó la re,li.".¡6n del taller de sensibilización dirigido a todos los

funcionarios de la institución, con el 6n de que estos tengan conocimiento de los
objetivos alcanzados, dentro de su á¡ea de competencia y enfocados al cumplimiento del
obietivo estratégico.

8.2 Gestión por Procesos

Debiüdades:

i Con relación ala cancteización de procesos y el mapa de procesos versión 3, se señalan
las siguientes debilidades:
- I-os formularios de Identific¿ción de productos, clientes e insumos, y ptoveedores de los
subprocesos mrsiondes, oo indicaton la versión de los docrrmentos ni la fecha de
aprobación. Tampoco fue¡on actualizados.
- No fueron actualizados los formulados de caracterización de los procesos: atención e

información al ciudadano versión 1 y gestión document¡l ve¡sión 1.

- No se visualizó la, czncte¡ización de los ptocesos estratégicos y de apoyo.

! No fueron actuelizados los notmogtamas de los procesos o subptocesos adjuntos en el
Sistema de NRM, datan del elercicio 2019 y 2O20. Asimismo, el normogmma debe
contene¡ todas las disposiciones (normas de ca¡ácter intemo o ex
acuerdos, decretos, resoluciones) apücables para la ejecución de las s

proceso y subproceso, además, deben ser eriódicamente, n cue
que hay normativas y disposiciones que so rite o s
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)> La Resolución N' 361/2020 aptobó el Mapa de Ptocesos, versión 3, sin embargo, no
identiñca¡on procesos ¡elacionad<¡s a la gesuón de Ia Di¡ección General de Innovación y
Desarrollo Empresarial y a la Sectetaría Pdvada.
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B.3 Estructu¡a Organizacional

Debilidades:

i La Resolución No 382 /2020 tevisó la estructr¡ra orgánica, sin embargo, no fue articulada
al modelo de procesos, cargos, relaciones y niveles de responsabüdad y de autondad, de
tal forma que faciüte, dirija y ejecute los procesos y actividades definidos conforme a las
normativas legales.

} No se visualizó el perfil de los puestos con base a las competencias requeridas por las

actividades y tareas identi6cadas en el despüegue de procesos.

B.4 Identificación y Evaluación de Riesgos (IyER)

Debilidades:

F Con telación a la Identificación y Evaluación de fuesgos del nivel estratégico y del nivel
opetativo la lnstitución debe poner especial atención a las siguientes debi.lidades:
-No se observó evidencias de seguimiento de cumplimiento, establecido en el punto 11

Responsabiüdades por el seguimiento y revisión de la Políuca de administración de riesgos
de los objetivos estratégicos ve¡sión 1 y los procesos de gestión Enanciera, atención e
información al ciudadano, gestión de observancia, gestión de ptopiedad industrial, gestión
documental.

} Se visualizaron formularios de Identificación y Evaluación de Riesgos de los subprocesos:
atención de soücitudes de información y consultas, asistenci¿ y orientación a usuarios y
atención de quejas y teclamos del proceso: atención e información al ciudadano, también
de los subptocesos elaboración de actos administrativos de la Di¡ección Nacional,
recepción y distribución documental de la DGPI, recepción y custodia de documentos en
el archivo central, ptéstamo de documentos para consulta, que no fueron identiÉcados en
el mapa de procesos.

i No fue evidenciado el Mapa de Riesgos de Comrpción Institucional de acuerdo a lo
estipulado en el Decteto N" 4900/16.

} No se comprobó el despüegue de matices de riesgo que incluya:
- Acuvidades rutinari¿s y no rutinanas.
- Actiüdades de todo el personal que tengan telación con los obietivos y la Misión
Institucional (incluyendo aquellas tealizadas por contratistas).
- El comportamiento humano, sus capacidades y otros factotes humanos, incluyendo
consideraciones sobre la perspectiva de género y la no discriminación.
- La inftaestructura, tecnología y matedales utilizados, tanto provistos por la institución o
POr otro§.
- Modificaciones organizacionales, cambios temporarios, y sus impactos en objetivos,
plocesos y actividades.
- Toda obügación legal relacionada con la evaluación de riesgos y la implemen
contfoles.
- El diseño de procesos, instalaciones, tecnología y la organización del
su adaptación a las capacidades humanas.

lo,

i No se visualizó evidencias asociadas a cam el contexto
procesos, considerando la actualización del
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c- coMpoNENTE DE coNTRoL DE LA IMpLEMENTIcIóN

C.1. Control Operacional

Debilidades:

i No se visualizaron cont¡ole s implementados que contribuyen ¿ teducir los riesgos
signiEcativos que pueden afectat el logro de los objeuvos, hasta niveles tolerables.

C.1.1 Políticas Operacionales

Debilidades:

! Se observó las Políticas Operacionales del ptoceso de gesuón observancia y la gestión
propiedad rndusmal, peto no fueron eüdenciados los derrrás procesos identiEcados en el

mapa de procesos, teniendo en cuenta los riesgos más crídcos.
i No fue¡on visualizadas las Politicas Operacionales coherentes con los plenes y objetivos

estaté5'icos.
! No se observó que las Políticas Operacionales definidas incluyan acciones r ¡ealizt¡ en

caso de incumplimiento. Tampoco se evidenció el acto administ¡ativo de aprobación
requerido por la Norma de Reqüsitos Nlínimos.

i No se üsualizó la incorporación de parámetros que orienten el despliegue de los procesos,
la deEnición de conüoles y el establecimiento de inst¡umentos para la evalu¿ción del
cumplirniento.

i No se visuaüzó la existencia de documentación que deñna criterios y ftecuencias de
tevisión periódica de las Politicas Opetacionales.

C.1.2 Procedimientos

Debiüdades:

} Con telación
inconsistencies:

procedimientos documentados, se observaron las siguientes

- No fueron idenu6cados en el mapa de procesos los siguientes procedimientos: gestión
del Plan Nacir¡nal de Propiedad Intelectual, gestión de cooperación internacional, gestión
judicial, admrnistración del contenido web estadísticos, administración del sistema de
gestión de la calidad, gesuón de capacitación y formación del personal, cont¡ol de
documentos y datos, el procedimiento de gestión de Rendrción de Cuentas yel
ptocedimiento de Auditoría Intema Institucional
- Tampoco se visualizó la fecha de elabotación.
- No se visualizó procedimie ntos do
idenuficados en el mapa de ptocesos.
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C.1.3 Controles

Debilidades:

F No se visurlizó la existencia de un ptocedimiento que pemrita evaluar la efectiüdad de los
controles nuevos o existeotes, asegurando que los mismos sean su6cientes, comprensibles,
eficaces, económicos y oporttrnos.

P No se visualizó el plan de mejoramiento funcional de la Di¡ección de Recursos Humanos,
relacionado al Informe de Auditoría DAII No 020 /2021 - Evaluación de Legajos.
Tampoco se evidenció el seguimiento al plan de mejora.

C.2 Competencia, Formación y toma de conciencia

Debiüdades:

} No se visu¿lizó informe del tesponsable del Talento Humano con ¡elación a la
implementación y evaluación de las capacitaciones aprobadas en el Plan Anual de
Capacitación del periodo 2022.

C.3.1 Sistema de Información

Debilidades:

i En relación a sistemas de información, no se comprobó evidenoas que identifiquen las

fuentes de información relevantes y de calidad para la gestión y el funcionamiento del
control interno.

i No se comprobó resultado de ent¡evistas con los niveles de decisión pata veriÉcat caüdad
de datos críticos relacionados a sistemas de información uÉli-eda.

C.3.2 Cont¡ol de documentos

Debilidades:

,- Por Res<¡lución N'409/21 se aprobó el procedirniento de c<¡ntr<¡l de documentos y datos,
se verificó la falta de aplicación del mismo, considerando l¿s n bilidadcs
halladas en el anáüsis de los documentos. Tampoco se evidenció e

distintos niveles de la organa esegr¡re que la documen
eflcuentre disponible y prote

?ROp

s uso

c

il

do Le G

loP

tir¡ I lrnrln t¡¡ltot

r10i¡a1l llllcliltl¡l

w il

.ffi'-r'I¡§r¡,

a
OPI§

¿
o

§
lvn

q

D.cl01 o,

1'1

I).iq¡rt 7 rlc tl

a.

^



,f t GOBIERNOnT.TU pnnnGUAY
otnl-ct;t<iN N¡«:tt¡N¡t.
l)f PROPI l:l)A t)
INTII-E(]TUAI,

C.4 Comunicación

C.4.1 Comunicación Interna
C.4.2 Comunicación Externa

Debilidades:

i No se defnió la información que será c<¡municada a cada uno de los grupos de interés
internos y externos, asignando niveles de responsabiüdades en el Manual de Estrategia de
Comunicación versión 2 aprobado pot Resolución No 503/21.

i Con relación a la imagen institucional establecida en el Manual Estratégico de

Comunicación no se comprobó evidencias de su apLicación.

} Fue visualizado formulario de consultas, teclamos y sugerencias en la página web
institucional, pero en el Manual Estatégico de Comunicación no se incorpotó
lineamientos o mec¿nismos que permitan a los funciona¡ios expresar sus opiniones y
sugerencias.

! No se demostró la tevisión
comunicación utilizados.

periódrca de la efectividad de los mecanismos de

i Se establecieron canales para recibir sugerencias, reclamos, coment¡rios, denuncias por
parte de la ciudadanía, pero no se evidenció un informe del área responsable, que
contenga estadísticas de los casos recibidos, casos tr¿mitados, mejoras tealizadas con
relación a las quejas y reclamos, o evidencia de seguimiento redizado.

C.4.3 Rendición de Cuentas

Debilidades:

)> EI procedimiento de gestióo de Rendición de Cueotas no incluyó, deEnición de alcance y

ftecuencüs, requerimientos est¿blecidos por la NRM.

! No se comprobó ¡esultado de entrevistas a funciona¡ios con responsabüdad directa sobte
el proceso de Rendición de Cuentas.

z Se observó la invitación a la Audiencia Pública al ciudadano remitida al core<.¡
institucional de l<¡s funcionarios, aunque no se visualizó evidencias de la construcción de

espacios de diálogo con la ciudadanía en el ma¡co de audiencias públicas refe¡do el
Manual de Comunicación aprobado por Res. N" 503/21, tampoco se pudo
efectiva apücación de las estrateg,ias de participación ciudadana que
ctonograma de Rendrción de Cuentas

i Fueron rczliza.das ent¡eyistas a nsta en el ln
N" 010 / 2022 de la Auditoía de Ges

. Pero no incluidas
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D- coMpoNENTE DE coNTRoL oe BvALuecróN

D.l Seguimiento y Medición del Control Interno

Debilidades:

i No se visualizó procedimiento que inc§a la planiEcación de la auditoria intetna en el
SCI.

} Si bien se visualizó el perfil de catgo del auditot interno, no fue actualizado ru alineado a la

gestión por procesos.

E- COMPONENTE DE CONTROL DE MEJORA

E.l Análisis Crltico del Sistema de Control Interno

Debiüdades:

F El Análisis Crítico del SCI tealizado segin Acta del CCI N" 2 de fecha 30/05/2022, ¡o
fue elaborado aI cie¡re del ejerocio 2022 y tampoco induyó todos los requisitos
establecidos en la NRM, que señala que debe incluirse las siguientes considetaciones
sobte:
a) El estado de las decisiones y acciones emanadas de anterio¡es revisiones por la
Dirección.
b) I-a vigencia de la Poütica de Control Intemo.
c) Los cambios de co¡texto extemo e intemo que sean pef,dneotes al Sistema de Cont¡ol
Intemo, incluyendo su di¡eccioo¿miento estratégico;
d) La información sobte el desempeño del conttol intemo, incluidas las tendencias e

indicadotes ¡elativos a:

- Evolución de planes y objetivos institucionales.
- Seguimiento y tesultados de mediciones.
- Reroalimentación de los gnrpos de interés, eflEe otros.
- Los elementos de saüda del Análisis Crítico pot la Dirección deben inclui¡ las decisiones
y acciones ¡elacionadas con:
a) Las oportunidades de mejom continua
b) Cualquier necesidad de cambio en
necesidades de recu¡sos,

el Sistema de Control Intemo, incluye las

E.2 Meiora Continua

Debilidades:

i La Resolución N" 405/2020 aprobó
no fue adjuntado el anexo del mrs

ísc\oa

pROP/

I

de [a mejora

l'.1 ,¡.

do LobIón G

F No se visualizó informes de seguimiento y medición de los indicado¡es en los niveles
estratégicos y opetativos criticos al cierre del perodo evaluado.

D.2 Auditorla Interna

Debiüdades:

o}d,
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/ La Mi'xil¡:,¡- Autoridad asume el liderazgo y compromiso, dirigiendo y apoyando a

todos los niveles de la otgantzactón para contdbuir a la efectividad del Sistema de
Cont¡ol lnterno Institucional, mediante su participación activa para el
fo¡talecimiento de la implementación de la Norma de Requisitos Mínimos prira un
Sistema de Control Intern«¡.

/ Actua.kzación de la integración del grupo de trabajo Nivel Directivo, a los efectos
de dar ptosecución a la adopción de una heramienta gerencial, como un
mecanismo de alto nivel de autoprotección a la función administ¡ativa del Estado,
en búsqueda de cumplir con eficiencia, eftcacia, economía y transpatencia en todas
las actuaciones y, esencialmente, las orientadas al corecto manejo de los ¡ecu¡sos
públicos en la Dirección Nacional de Propiedad Intelectual.

/ Revisión de documentos del Sistema de Control Interno para verificar su
adecuación y pettinencia, enüe ellos Ia Poütica de Control Interno, la Política de
Gestión y Desartollo del Talento Humano.

/ Elaboración del Plan Estratégico Instirucional 2024-2028, a través de la re¿üzación
de talletes de capacitación y sensibiüzación dirigido a la totalidad de los
funcionarios de los diversos niveles de la institución, con el fin de que estos tengan
conocimiento a üavés de una construcción participativa de los objetivos a ser
alcanzados, dento de su área de competencia y se encuentren enfocados al
cumplimiento de los mismos.

r' Definición de una nueva Misión, Visión, Valotes Esttatégicos y Éti.or, q,r.
proporcionan el marco de refetencia de lo que la institución quiere y espera en el
futuro, señalando el camino que permite a la Di¡ección establecer el rumbo para
logar el desarollo esperado de la organización.

/ Pl¡n Anual de Capacitación del periodo 2023 implementado y evaluación de las

capacitaciones.
/ Fortalecirniento de la Comunicación Institucional con sus gn¡pos de interés interno

y externo y desarrollo del Manual Estratégico de Comunicación Institucional.
y' Construcción de espacios de diálogo con la ciudadanía en el marco de Audiencia

Púbüca, aplicando efectivamente estrategias de participación ciudadana conforme
al plan y cronogtarna de Rendición de Cuentas.

r' Segrimie.,to a planes de mejoramiento a üavés de la Auditoía Interna
lnstirucional.

/ Implementación de auditorías al Sistema de Cont¡ol Interno, a través de
Auditorías de Gestión y especializadas.

r' Apücación de ent¡evistas de funcionarios con relación al Sistema de
Interno y encuestas de percepción a los usuarios externos.

/ Pl.¿'¡ de Implementación de la Norma de Requisitos Mínimos y Meiora \
de Control Interno Institucional" para el ejetcicio frscal 2023 /20
plasman las actividades de Mejora de Implementación co
necesadas patt alcanzar la mejora
excelencia.
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ELEMENTOS DE SALIDA:

El acrual Comité de Control Interno ha planificado todas las acciones para optimizar
continuamente su Sistema de Control Interno con el fin de el.imina¡ o minimiza¡ las causas

reales o potenciales debüdades detectadas por los ótganos de control.
L,l ptopósito principal de la Alta Dirección a üavés de los planes de mejoramiento, es

desarrolla¡ una cultuta institucional orientada t la mejora, efectuando acciones que
garanticen el buen uso de los recu¡sos púbücos y una eficiente ptestación de los servicios
que ofrece la Dirección Nacional de Propiedad Intelectual.

Todas las oportunidades de mejora y las necesidades de cambio en el Sistema de Control
Interno han sido plasmadas en el "Plan de Implementación de la No¡ma de
Requisitos Minimos y Mejota del Sistema de Control Interno Institucional" para el
e j ercicio fiscal 2023 / 2024.

Es el infotme del CCI.
Diciembre 2023.
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Elaborado por: Abg l,orena Delgado - Sectet T
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a) Las oportunidades de meiora continua.
b) Cualquier necesidad de cambio en el Sistema de Conttol Intemo,

incluyendo las necesidades de recu¡sos.
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